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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 15 pesetas.
Semestre ........................... 30
Anual .................................. 60

[^s suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
«Jicitarán de la Insf>ección de Talleres del Hogar Pig- 
nafelli. -alie Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda ía correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
. or Giro postal o I.etra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Lós números que se reclamen después de transcu- 
-ridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
.irán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0'7s pías., los del año anterior, y de 
Vos años, una peseta.

. PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prénta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
•l - Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

-I sitio le costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai- 
luiente.

Los señores Secretarios cuidarán, oajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
irdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
tiual de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canaria* y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capttai 
de provincia desde "que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
limo. Sr.: Derogada por el artículo único de 

la ley de .30 de mayo último la de 16 de julio 
de 1935.. cuya base tercera dispuso la supresión 
de los Tribunales Industriales creados en virtud 
de los preceptos del Código de Trabajo,

Este Ministerio, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ha resuelto declarar establecidos, en 
la forma en que venían funcionando, todos los 
1 ribunales de dicha clase existentes en la fecha 
de la ley derogada, debiendo considerarse rein
tegrados a sus Presidencias 1os funcionarios que 
en el momento de la supresión las desempeña
ban y qu;* han seguido, excepto dos que no pu
dieron hacerlo por cambio de residencia, sirvién
dolas sin interrupción, con carácter interino, en 
virtud dei Decreto de 30 de 'diciembre de 1935. 
. Madrid. l.° de julio de 1936.—Blasco Garzón. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de provisión 
por concurso del Juzgado de primera instancia 
c instrucción de Ateca, en esa provincia, vacante 
por traslación de D. Valeriano Valiente,

Este Ministerio, 'de conformidad con lo dis
puesto en el capítulo IV del Decreto de 26 de 
mayo de 1936, acuerda nombrar para la expre
sada plaza a D. José María Francés Fernández, 
Juez de primera instancia, con Sueldo de 10.000 
pesetas anuales', en situación de excedente for

zoso, que resulta el más antiguo de los concur
santes dentro de las condiciones que exige ei 
referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 29 de junio de 1936. — 
P. D., Jerónimo Gomáriz. •
Señor Presidente de la Audiencia de Zaragoza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de provisión 
por concurso del Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Daroca, en esa provincia, va
cante ">or traslación de D. Luis Cosculluela,

Este Ministerio, 'de conformidad con lo dis
puesto en el capítulo IV del Decreto de 26 de 
mayo de 1936, acuerda nombrar para la expre
sada plaza a D. Juan González Paracuellos, 
Juez de primera instancia, con sueldo de 10.000 
pesetas anuales, que sirve el Juzgado de Cari
ñena y resulta el más antiguo de los concur
santes dentro de las condiciones que exige el 
referido Decreto.

Lo |de digo a V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 29 de junio de 1936. — 
P. D., Jerónimo Gomáriz.
Señor Presidente de la Audiencia de Zaragoza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de provisión 
por concurso del Juzgado de primera instancia 
e instrucción de La Almunia, en esa provincia 
de Zaragoza, vacante por írasilación de D. Luis 
Giménez Estarez,

Este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto er el capítulo IV del Decreto de 26 de 
mayo de 1936, acuerda nombrar para U expre
sada plaza a D. Antonio Bayona de Corcuera. 
Juez de primera instancia, con sueldo de 10.000 



30 BOLETIN OFICIAL

pesetas anuales; en situación de excedente for
zoso, que resulta el más antig'uo de los concur
santes dentro de las condiciones que exige el 
referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid. 29 de junio de 1936. — 
P. D., Jerónimo Gomáriz.
Señor Presidente de la Audiencia de Zaragoza

(“Gaceta’’ 2 julio 19Í6).

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
Y PREVISION

ORDENES
limo. Sr.: \ ista la propuesta unánime de las 

representaciones patronal y obrera de la quinta 
Agrupación de Jurados Mixtos de Zaragoza.

Este Ministerio, de acuerdo con 1o prevenido 
en el artículo 18 de la ley de 27 de noviembre 
de 1931, ha dispuesto que sean nombrados. Pre
sidente y \ icepresidente de la expresada Agru
pación D. Javier Blecua Cavero y D. Julio de la 
Cueva Donoso, respectivamente, debiendo el pri
mero de dichos señores cesar en la Vicépresi- 
dencia de la cuarta Agrupación 'de la propia ca 
pital, y reunirse las representaciones de la mis
ma para proponer la persona que leba ocupar 
Ja vacante mencionada.

T.o que digc a V. I. para su conocimiento y 
electos'. Madrid, 29 de junio de 1936. — P. D.. 
J. Casanelles.
Señor Director general de Trabajo.

Habiéndose padecido error en la Orden de este 
Ministerio de 16 del actual, se publica a conti
nuación debidamente rectificada:

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto que, 
por haber sido designados por unanimidad de las 
correspondientes representaciones, sean repues
tos D. Pablo de Pablo Mateos y D. Vicente Sist 
Rebollo en los cargos de Presidente y VicepresL 
-dente, respectivamente, de la segunda Agrupa
ción de Jurados Mixtos de Zaragoza, v que ce
sen D. Ricardo García Crespo y D. José María 
Eranco en las Vicepresidencias de la expresada 
Agrupación.

Lo que digo a \ . I. para su conocimiento v 
efectos. Madrid, 16 de junio de 1936. — P. D-, 
J. Casanelles.
Señor Director general de Trabajo.

("Gaceta” 2 julio 1936).

S k' (' C ! O N S E ti N ?? \

Gobierno Civil de la provincia de
. Zaragoza.

Circuíar.
Según me participa el señor Jefe de la Sección Pro

vincial de Administración Local, tiene ésta encomenda
da, entre otras múltiples y diversas obligaciones, la de 
formación de toda clase de estadísticas presupuestarias* 
y al objeto de Devar a la práctica la ordenada por cir
cular de la Dirección General de Administración I ocal 
en 19 de mayo último, inserta en el Bo l e t ín Of ic t a i 
del 23, el 30 del referido mes se remitió a los Ayunta

mientos de esta provincia un oficio impreso, que auto- . 
ricé, ordenándoles que, seguidamente, devolvieran | 
cumplimentado en forma el resumen de la liquidación 1 
presupuestaria de ingresos y gastos correspondiente al I 
ejercicio de 1935 que al mismo acompañaba.

Como, a pesar del tiempo transcurrido, los Ayunta- 1 
r. ientos que se detallan a continuación no han cumpli- I 

o tan importantísimo e ineludible servicio, y ello trae 1 
onsigo que no pueda imprimirse a los trabajos esta- | 

císticos, que deben ultimarse en plazo muy breve y I 
perentorio, la celeridad necesaria, ordeno por medio de | 
; presente circular recordatoria el más inmediato cum- " 
limiento del referido servicio, imponiendo desde lue

go a cada uno de los Alcaldes y Secretarios-interven- i 
lores de los respectivos Ayuntamientos que aparecen 
como desobedientes a mi mandato la multa de 50 pe- I 
setas, que harán efectiva en la forma reglamentaria y I 
plazo máximo e improrrogable de diez días, dentro del I 
cual deberán remitir inexorablemente el mencionado 1 
impreso resumen y el papel de multas que acredite ha- 3 
berla satisfecho.

Zaragoza, 3 de julio de 1936.
El Gobernador,

Angel Vera Coronel.

Relación que se cita.
Alfamén. Almolda (La), Almunia (La), Balconchán, 1 

B-rdejo, Bulbuepte, Buste (El), Calcena, Calmarza, 1 
Carenas. Castejón de Valdejasa, Codo, Contamina, 
Cubel, Cuerlas (Las), Cunchillos, Chiprana, Ejea de i 
los Caballeros, Encinacorba, Epila, Erla, Fabara, Fi- í 
gueruelas, Fuentes de Jiloca, joyosa (La), Litago, Li- 
tuéüigo, Lobera, Lucena de jalón, Maleján, Mallén, 
Manchones, Monterde, Montón, Murillode Gallego, : 
Orcajo, Perdiguera, Piedratajada, Pintano, Pinseque, ! 
Pomer, Puebla de Albortón, Rueda de Jalón, Ruesca, 
Samper del Salz, Santa Cruz de Grio, Sigüés, Undués ; 
Pintano, Used, Vera de Moncayo, Viertas y Villar de I 
los Navarros.

SECCION QUINTA

Núm. 3.166.
Sección Administrativa de Primera Ense

ñanza de la provincia de Zaragoza.

Habiéndose pjesentado en esta Sección Adminis
trativa. por doña Frinidad Vicén Trasmontán, un 
expediente en que solicita autorización para estable
cer un Colegio laico no oficial en Ejea de los Ca
balleros. _de esta provincia, calle de Delfín Bericat, 
numero 5, a los efectos que determina el artículo l.° 
<lel R. D. de l." de julio de 1902 se insertan a con
tinuación los documentos a que se refieren los nú
meros 1." y 2.° de la citada disposición, dándose un 
plazo de quince días para reclamaciones en contra 
de la autorización que se solicita.

Zaragoza, 25 de junio de 1936. — El Jefe de la 
Sección, Luis Maynar.

* * *

( opio de la instancia solicitando autorización bara 
la apertura de un Colegio no oficial, dirigida por 
doña. Trinidad. Vicén Trasmontán al limo. Sr. Di

rector general de Primera enseñanza:
Hay ima póliza de tres pesetas.—Timo. Sr.: Tri

nidad X icén Trasmontán, natural de Alcolea de Cin- 
ca, provincia de • Huesca, maestra de primera ense-
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fianza y vecina de Ejea de los Caballeros, a \ . S., res
petuosamente, expone: Que desea abrir en la calle 
de Delfín Bericat, número 5, de esta villa, un Cole
gio laico no oficial, y creyéndose en condiciones le
gales para ello, a V. S. ruega dé por admitido el ad
junto expediente para, examinado, conceder la 
autorización de a|)ertura correspondiente, si lo cree 
de justicia. — Es gracia que no duda alcanzar de 
V. S., cuya vida consérvesele muchos años. —, Ejea 
de los Caballeros, 12 de junio de 1936. — Trinidad 
Vicén Trasmontan (rubricado). — AI pie: Tlustrísi- 
mo Sr. Director general de Primera enseñmza. — 
Madrid. — Trinidad A'icén. — Compulsada la pre
sente copia con su original, resultó conforme. — Za
ragoza, 13 de junio de 1936.

* * *

Coj'ic de la certificación del acta de nacimiento de 
Trinidad Vicén Trasmontá-n:

Hay una póliza de octava clase. — D. Francisco 
Tribarren Ortiz, Juez municipal del distrito de AL 
colea de Cinca, provincia de Huesca. — Certifico: 
Que al folio quince, tomo once, sección de nacimien
tos del Registro Civil de este Juzgado, hay un acta 

■ que literalmente dice así: Al margen: Número quin
ce. — Trinidad Inocencia Manuela Vicén Trasmon
tan. — En el centro: En la villa de Alcolea de Cin
ca, a las doce de la mañana del día veintinueve de di
ciembre de mil ochocientos noventa y dos, ante don 
Jacinto Antonio de Pitarque, Juez municipal de este 
distrito, y D. Joaquín Campo, Secretario, compa
reció D. Feliciano Vicén, natural de Sena, término 
municipal del mismo, provincia de Huesca, profe
sión Veterinario, estado casado, según lo hace cons
tar con la cédula personal que exhibe y vuelve a 
recoger: presentó para su inscripción en el Registro 
Civil de este Juzgado una niña, y al efecto, como pa
dre de la misma, declaró: Que dicha niña nació viva 
en la casa del declarante el día veintiocho del ac
tual del corriente año, a las diez de 1a mañana,; que 
es bija legitima del declarante y de doña Trinidad 
Trasmontan, natura! de Huesca y domiciliada en 
esta villa: que es nieta por línea paterna de D. Blas 
Vicén. natural de Bespén, y de doña María Al faro, 
natura! de Adahuesca: por línea materna, de D. Ro
mualdo Trasmontan, natural de Ascot (Francia) } 
de doña Manuela Alfaro, natural de Adahuesca, ) 
que a la expresada niña se le ha de poner por nom
bre Trinidad Inocencia Manuela. Todo lo cual pre
senciaron como testigos D. Enrique Moré, vecino de 
esta villa, y D1. José Borrell, Alguacil de 1a misma. 
Leída íntegramente esta acta e invitadas las perso
nas que deben suscribirla a que la leyeran por si 
mismas, si así lo creían conveniente, se estampo en 
ella e1 sello del Juzgado municipal y la firmaron el 
señor Juez, testigos y, declarante, y de todo ello, 
como Secretario, certifico. — Hay un se^o. — Ja
cinto Antonio de Pitarque. — Enrique More. — 
José Borrell. — Joaquín Campo (rubricados). — Y 
para que conste y surta sus, efectos, expido la pre
sente, copia exacta de su origina!, que se! 1o y firmo 
en Alcolea de Cinca, a seis de noviembre de mil no
vecientos treinta y cinco. — Hay un sello que dice. 
"Juzgado municipal. Alcolea de Cinca”. — Francis
co Tribarren. — El Secretario. Antonio Nada! (ru
bricados). — legitimación. — Visto y, legitimado. 
Fraga, a seis de diciembre de mil novecientos tiem 
ta v cinco. — Hay un signo notarial y una firma 
ilegible rubricada. — Al margen: Núm. 1.83- (hay 

- dos pólizas notariales y un sello). Al centro.

V.° B.° — Fraga, 6 de diciembre de 1935. — El Juez 
de primera instancia, José María Molinero (rubri
cado). — Al margen: Registrado núm. 186. — Hay 
una póliza y un sello. — Trinidad Vicén. — Com
pulsada la presente copia con su original, resultó 
conforme. — Zaragoza, 20 de junio de 1936. — La 
Auxiliar, María Vázquez. — V.° B.°: El Jefe de la 
Sección, L. Mavnar.

" * * *
Copia del título profesional de doña Trinidad Vicén 

Trasmontan:
Hay una póliza de cuarta clase. — S. M,el Rey 

Don Alfonso XIII, y en su nombre el Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes: Considerando 
que, conforme a las disposiciones y circunstancias 
prevenidas por la actual legislación, doña Trinidad 
Vicén y Trasmontan, natural de Alcolea de Cinca, 
provincia de Huesca, de edad 23 años, ha hecho 
constar su suficiencia en la Escuela Normal de Hues
ca el día 25 de septiembre de 1913, expido el pre
sente Título de Maestra de primera enseñanza su
perior, que autoriza a la interesada para ejercer, con 
arreglo a las leyes y reglamentos vigentes, la pro
fesión de Maestra. — Dado en Madrid a 23 de fe
brero de 1916. — El Jefe de la Sección, Zenón Pon- 
ce de León (rubricado). — Por el señor Ministro: 
El Director de Primera enseñanza, (ilegible). ,— La 
interesada, Trinidad Vicén Trasmontan (rubricado). 
Registro general de le Sección de 1 itulos, folio 115. 
número 4/0. — Al dorso: Hay un sello con las ai- 
mas de Zaragoza que dice: "Universidad de Zara- 
gOza’\ _ 1 E ¿e abrii de 1916. — Cúmplase y tó
mese razón de este Título en la Secretaría General. 
El V. Rector, Antonio de la Figuera y Lezcano 
(rubricado). — Queda registrado al folio 79 del li
bro correspondiente. — Zaragoza, fecha ut supra. — 
El Secretario general interino, Angel de Castro Fer
nández (rubricado). Queda registrado este Titulo al 
folio 149 con el número 1.758 del libro correspon
diente. — Huesca, 8 de abril de 1916. — La Secre
taria accidental, Celsa López (rubricado).^— Hay 
un sello con las armas de España que dice: "Escuela 
Normal de Maestras de Huesca". - Sección Ad
ministrativa de Primera enseñanza de Guadalajara. 
Registrado al folio 59 bajo el número 3.655 del libro 
correspondiente. — Guadalajara, 11 de marzo de 
1918. — El Jefe, Paulino Saldaña (rubricado). — 
Hay un sello ilegible. Trinidad |\ icén. — Com
pulsada la presente copia con su original, resulto 
conforme. — Zaragoza, 13 de junio de 1936 — 
Auxiliar. María Vázquez. — V.° B.°: El Jefe de la 
Sección,.L. Maynar. * * *

Vicén Trasmontán:
Copia, de la certificación de buena conducta a favor 

de doña Trinidad Vicén Trasmontan:
Hav una póliza de tres pesetas. — D. Jesús Ma

rín Palacios, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de la villa de Ejea de los Caballeros.—Certi ico: Que 
de los antecedentes obrantes en esta Alcaldía y 
los informes adquiridos por los agentes de mi Auto
ridad, resulta: One doña Trinidad \ icen Frasmon 
tán de 41 años de edad, de estado casada, de pio- 
tesión Maestra de primera enseñanza superior, na
tura! de Alcolea de Cinca (Huesca) v vecina (k 
esta villa, con domicilio en la calle de Delfín Ben 
cat. número 5. ha observado constantemente buena 
conducta. - Y para que asi pueda acreditarlo donde 
le convenga, expido la presente, a petición de la i
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teresada, en Ejea de los Caballeros, a cuatro de abril 
de mil novecientos treinta y seis. — J. Marín (ru
bricado). — Hay un sello con el escudo de Ejea 
que dice: “Alcaldía de Exea de los Caballeros”. — 
I rinidad '\ icén. — Compulsada la presente copia 

con su original, resultó conforme. — Zaragoza, 13 
de junio de 1936. — La Auxiliar, María Vázquez. 
\ 13.°: El Jefe de la Sección, L. Maynar.

* * *

C opia de la. certificación de las condiciones higiéni
cas que reúne la casa número cinco de la calle de

Delfín Bericat, de Ejea de los Caballeros:
Hay una ])óliza de tres pesetas. — D. Cristóbal 

Félix Nogué Benavides, Inspector municipal del pri
mer distrito de Ejea de los Caballeros. — Certifico: 
Que cumpliendo lo ordenado por la Alcaldía en ofi
cio número 534 de fecha de hoy, me he personado 
en la casa número 5 de la calle de Delfín Bericat, de 
esta población, al objeto de girar visita de inspec
ción de los locales destinados a la instalación de un 
Colegio no oficial a cargo de la Maestra de en
señanza superior doña Trinidad Vicén Trasmon
tan, i esultando que los indicados locales reúnen to
das las condiciones exigidas por el vigente Regla
mento de Sanidad municipal de 9 de febrero' de 
]|)25. — Y para que conste y a petición de la Al
caldía, y para que obre en el expediente de su razón, 
expido la presente en Ejea de los Caballeros, a cua
tro de abril dejnil novecientos treinta y seis. — Cris
tóbal Félix Nogué Benavides (rubricado). — Tri
nidad \ icén. — Compulsada la presente copia con 
su original, resultó conforme. — Zaragoza, 13 de 
junio de 1936. — La Auxiliar, María ¡Vázquez. — 
\ B.°: El Jefe de la Sección, L, Maynar.

* * *

Cofia del informe dado por el señor Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
sobre las condiciones de • salubridad, seguridad e 
higiene que reúne la. casa número cinco de la calle 
de Delfín Bericat, destinada a Colegio no oficial:

Hay una póliza lie tres pesetas. — Informe: El 
Alcalde que suscribe, vista la instancia formulada 
por doña 1 rinidad \ricén Trasmontán, Maestra de 
primera enseñanza superior, en la que solicita in- 
i'-rme de esta Alcaldía para instalar mi Colegio no 
oficial en la casa número 5 de la calle de Delfín Be- 
ricat. — \"isto también el certificado del señor Ins
pector municipal de Sanidad, acreditativo de que el 
mencionado local reúne todas las condiciones exigi
das por el vigente Reglamento de Sanidad 'munici
pal. teniendo en cuenta lo preceptuado en los ar
tículos 188 y siguientes de las Ordenanzas munici
pales, estima que no se opone la instalación del Co
legio a las indicadas disposiciones en cuanto respecta 
a las condiciones de salubridad, seguridad e higiene, 
habiéndose cumplido la Orden de 20 de junio de 1902’ 
sobre el desagüe de edificios. — Ejea de los Ca- 
ballero^, a 4 de abril de 1936. — El Alcalde, J. Ma
rín (rubricado). — Hay un sello con el escudo de 
Ejea que dice: “Alcaldía de Exea de los Caballe
ros . I rinidad Vicén.—Compulsada la presente 
copia con su origina!, resultó conforme. — Zara
goza, 13 de junio de 1936. — La Auxiliar. María 
Vázquez. — V.0 B.°: El Jefe de la Sección, Luis 
Maynar.

, * * *

LICEO
COLEGIO NO OFICIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA 

REGLAMENTO
I- — Objeto y fin del Colegio.

Artículo l." Este Colegio se propone la educa
ción intelectual, moral y física de los niños que sean 
matriculados en él, poniéndolos así en condiciones 
de ser útiles a sí mismos y a la sociedad.

H. — Condiciones de admisión.
Articulo 2." El ingreso de un niño deberá ser so

licitado de la Dirección por los padres o tutores, y 
si al solicitar no hubiere plaza disponible se tomará 
nota del nombre y domicilio para ser avisado tan 
pronto como haya plaza vacante.

Aitículo 3.° La edad de ingreso será de seis años, 
pudiendo permanecer en el Colegio hasta los catorce 
anos de edad.

Artículo 4.® Al ingresar un niño, sus padres o 
tutores deberán justificar debidamente que se halla 
vacunado que goza de buena salud y que no tiene 
heridas abiertas o en supuración, ni manchas repul
sivas o contagiosas en la piel.

HI. — Régimen interior.
Artículo 5.° La enseñanza será laica, y las asig

naturas que comprenderá el programa de este Co
legio serán las mismas del programa oficial vigenteC 
procurando que las explicaciones vayan acompaña
das de la observación directa del objeto motivo de 
a lección, siempre que sea factible, y cuando no, se 

hara uso de las láminas y aparatos de proyección, 
con el im de que los pequeños escolares adquieran 
con facilidad los conocimientos que dados de otro 
modo, serían áridos e incomprensibles.

Articulo 6.° Las horas de clase serán de nueve a • 
doce por la mañana y de dos a cuatro por la tarde.

Articulo /." La asistencia a las clases será cons- - 
tante y regular, debiendo ser justificada toda falta ■ 
de asistencia por los padres q tutores del alumno,1 

Ai líenlo 8." Cuando un niño que haya estado 3 
enleimo vuelva a las clases, necesitará presentar un 
certiticado médico en el que conste que se halla 
completamente curado y que su reingreso no su- 1 
pone peligro de contagio para sus condiscípulos. J

Aitículo <" Para estimular la aplicación v hue- | 
na conducta de los alumnos, además de la sátisfac- ¡ 
cion del deber cumplido y del elogio discreto y 1 
oportuno, podra emplearse las tarjetas ilustradas "v I 
los libros de buena literatura infantil; pero por nin- j 
gima causa se emplearán los castigos corporales, y I 
si, únicamente las reprensiones, los castigos de ca- j 
racter moral, la privación del recreo y la'permanen- 1 
cía en, las clases durante treinta minutos, a lo más, | 
después de la salida de los niños.

Artículo 10. Mensualmente, y con el fin de que 3 
los padres o tutores de los alumnos estén al corrien- j 
te del comportamiento y aplicación de éstos, se re- 1 
ñutirá un estado en que se hará constar las faltas | 
de asistencia, puntualidad y orden, así como las ca- | 
blicacioncs obtenidas en las distintas asignaturas j 
que comprende el programa escolar.

IV. — Honorarios.
Aitículo 11. Los honorarios se satisfarán por 1 

mensualidades completas y anticipadas, siendo éstos I 
de diez pesetas por alumno.

Aitículo 12. La Dirección se reserva el derecho 1
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de rectificar estos honorarios si por cualquier causa 
tuviere necesidad de ello.

V. — Izacaciones escolares.
Artículo 13. Serán días de vacaciones escolares 

los domingos, fiestas nacionales y cuantos días dis
pongan las autoridades competentes.

Artículo 14. Los jueves por la tarde se realiza
ran excursiones escolares, con el fin de que los 
alumnos completen los conocimientos adquiridos en 
las clases.

Ejea de los Caballeros. 16 de abril de 1936. — La 
Directora, Trinidad A icen. — Compulsada la pre
sente copia con su original, resultó conforme. — Za
ragoza. 13 de junio de 1936. — La Auxiliar, María 
Vázquez. — V.° B.": El Jefe de la Sección, Luis 
Alaynar.

MAÑANA.
Lectura ............ 
Escritura .........  
Recreo .............

LICEO
CUADRO HORARIO

— I,unes, ui i ere oles y viernes.
minutos.

Historia de España ...............................
Geometríh ..................................

Martes, jueves y sábados.
Leótuna .......................................
Escritura ....................................
Recreo ........................................ "F"
Geografía .............................
Ciencias físicas, químicas y naturaies.

, * ARDE. — Lunes, miércoles y
Aritmética ................................
Fisiología e Higiene ........................
Recreo ........... "..........
Gramática ............

45
45
30
30
30

45
45
30
30!
30

Dibujo .............
Recreo .............
Educación moral 
Agricultm;» .....

minutos.

viernes.
40 minutos.
20 ”
20 ”
40 ”

40 minutos.
20 ”
30 ”
30 ”

Martes _v sábados.

y cívica

Jueves. 
E e^C(;la;7s   2 ó más horas.
Dir f e ^.Cahaneros, 20 de junio de 1936. — La 
DnccLora, Fnnidad Vicén.

SECCION

CALATAYUD Núm. 2.544.
tísimoAvun1^ .ac“erdos adoptados por el Excefen- 

sesiones

wi« i. — 
de^stor nof n^dÓ.n "uevas ,arolas en 'a Plaza 
Presupuesto. 'r cons|gnaci6n suficiente en el 
come®teaoueti^n íOknl,'la-da por Facu"do Sánchez, 
sito admin strativn ñn ba lainstalación de un depó- 
ahnacenista ’ P n° flgurar matriculado como

para

pender la reclamación formulada por losé Rev re 
lacaonada con el arbitrio de inquilinato. ‘ y’ G

FonS^ ^¡cra^!"fOrmeS de ,a C™”-” ‘'e 

permiso a vari°s propietarios
su propiedad 3gUaS P ia'eS en Varias casas dc 

Otro, para lo mismo y colocar un balcón en la parte 
de tachada que da al corral de la calle de San Marcos 
en linca de Valentín Ibáñez. marcos
ahíj^nn0!0^311110 Ii^"cia a Vice,,fe Ballesteros para 
b éi la / C° °Car Un balcón' real'^ndo tam-

Otm a da C ^aasen la calle dc Soria, núm. I 
Otro, autorizando a Prudencio Fraile para colocar 

una repisa de cemento y bajada de aguí en la casa 
,!un|lL7’ \ de la plazuela de San Francisco, blanquean
do a tachada de la de San Benito, 14

Otro autorizando a la viuda de Luis Lapeña para 
cierre de un so ar en el Paseo de Celorrio y colocación 
de una puerta de entrada.

Otro, autorizando a D. Antonio Gimeno Gil para su- 
I rimú un <irbol frente a los almacenes de su propiedad 
emplazados en el Paseo de Sixto Celorrio.
ací-0’ declarando ruinosa una casa sita en el barrio 
dLición Alto propiedad de Bienvenido del Río

Denegando la pretensión de Teófilo Larrea, que in
teresaba abrir un hueco en una tapia de su perkmencia 
Ayuniamientner Oblé,° de ®ProPiació" Por Parte del

Otro, aprobando el acta de concurso para adrudicar 
cip-í1'’ t C car^lntena con destino ai Hospital muni-

. Aprobar un escrito de la Comisión de Fomento rela
cionado con la instalación de alumbrado eléchico en 
el barrio de Huermeda.

Idem los siguientes informes de la Comisión de Pro
piedades:

Uno, autorizando a Tomás Sánchez Rovo para tras
ladar restos mortales. .

Otro otorgando licencia a la viuda de Julio Lasala 
para colocar una lápida en el nicho 774.

Autorizar a la Comisión aludida para que proceda a 
la venta de los materiales de derribo del Cuartel de la 
Merced lijando los precios con arreglo a la demanda 
de aquellos.

Autorizar a Segundo García y otros para realizar las 
operaciones de escandallo en el Matadero municipal, 
siempre que éstas queden terminadas antes de empe
zar el sacrificio de reses.

Concediendo los beneficios del servicio médico-far
macéutico, con carácter temporal, a Constantína Gra
cia, y denegándolos a Gregorio Embid y Antonio Lon
gares.

Previa declaración de urgencia, se autorizó a la Co- 
nnsion de Propiedades para proceder a la venta de 
lena de árboles que posee el Ayuntamiento en el barrio 
de Huermeda, mediante concurso.

Conceder una subvención de 200 pesetas al Club 
Deportivo de Calatayud Halcón F. C., para que en 
las próximas fiestas de la República organice un par
tido.

Designar una Comisión para que averigüe cuanto 
haya de cierto en lo referente a varias denuncias pre
sentadas contra varios funcionarios municipales.

Instalar un pequeño botiquín de urgencia en las es
cuelas municipales. ■

Facultar a la Comisión de Hacienda para que resuel
va lo que estime más procedente en el asunto pendien-



34 BOLETIN OFICIAL

te de liquidación de las obras del camino vecinal de 
esta ciudad a Embid de la Ribera. .

Sesión ordinaria del día 8. —Leída y aprobada el ac
ta de la anterior, se acordó:

Aprobar una relación de facturas importante pese
tas 14.947-71.

Idem el extracto de cuenta del agente en la capital, 
Sres. Rubio y Gómez, referente al primer trimestre del 
año en curso.

Que se proceda a la instalación de luz eléctrica en 
el barrio de Huérmeda, conforme a lo propuesto por 
la Comisión de Fomento.

Aprobar la Ordenanza para la exacción de derechos 
y tasas por desagüe de canalones y otros en la vía pú
blica, exponiéndola al público durante el plazo regla
mentario.

Idem un escrito de la Comisión de Propiedades en 
relación con la compra del solar necesario para la 
construcción de un grupo escolar de 22 secciones.

Adjudicar el concurso celebrado para la venta de 
leña en el barrio de Huérmeda a favor de Mariano 
García Martínez. ,

Aprobar los siguientes informes de la Comisión de 
Fomento y Policía Urbana:

Uno, concediendo permiso a varios propietarios 
para hacer las obras de bajadas de aguas en casas de 
su propiedad. , ,

Otro, proponiendo la instalación de una lámpara de 
alumbrado eléctrico en el barrio de San Roque- y otra 
en la Plaza de los Mesones.

Otro, concediendo licencia a Carmelo Clemente para 
hacer obra de bajada de aguas en las casas número 25 
de la calle de Dato y 1 de ¡a del Hospicio y para sustituir 
por unas de hierro las actuales puertas de madera exis
tentes en la calle de Dato.

Otro, autorizando a Mariano Sebastián para realizar 
la obra de bajada de aguas y colocar un corredor en 
la casa número 13 de la Plaza de Bordóns.

Otro, facultando a Bernardo Sánchez para construir 
un corral contiguo a su casa sita en el barrio Verde 
Alto.

Otro, autorizando a Vicente Pérez para hacer la 
bajada de aguas y correr dos huecos en una casa sita 
en la calle de Morería.

Otro, concediendo licencia a Manuel Díaz para cons
truir una casa con destino a vivienda en el Paseo de 
Celorrio. ,

Otro, proponiendo se adjudique a Benito Torrubias 
la propiedad de las basuras procedentes de la limpieza 
de vías públicas, durante el actual año de 1936, por la 
suma de 500 pesetas.

Otro, encargando al Aparejador municipal la con
fección de un presupuesto para la construcción de una 
fuente en la Puerta de Soria, solicitada por varios 
vecinos. ,

Aprobar el presupuesto redactado para la instalación 
de una línea eléctrica en las afueras del Barranco de 
las Pozas, importante 30*60 pesetas.

Otro, proponiendo la ejecución de determinadas 
obras en la parte de la calle sita en el Barrio Nuevo.

Aprobar el dictamen de la Comisión de Gobernación 
y Beneficencia por el que se autoriza al Médico de la 
localidad D. jesús Marco Ciria para establecer una 
consulta gratuita, en el Hospital municipal, de enfer
medades de la mujer, para los acogidos en la Bene
ficencia.

Incluir en las listas de Beneficencia, con carácter 
temporal, a Pascual Sierra y siete familias más; con el 
de permanente, a Florentina Martínez, y desestimando 
la inclusión de Nicasio Tejero.

Aprobar, previa declaración de urgencia, el programa 
de fiestas con motivo de la conmemoración de la pro
clamación de la República.

Quedar enterados de las gestiones realizadas por la 1 
Comisión municipal que marchó a Madrid para gestio- ■ 
nar asuntos de vital interés para la ciudad.

Solicitar del señor Gobernador civil la ad pción de ' 
medidas inmediatas para obligar a la Empresa de Aguas 
Potables al cumplimiento de la sentencia dictada por | 
el Tribunal Supremo, a fin de que ponga la instalación 
de depósitos y filtros.

Que al paseo conocido con el nombre de Alcalá-Za- 1 
mora se le denomine en lo sucesivo con el de Pablo 
Iglesias, como testimonio de devoto recuerdo para el 
ilustre hombre público. .

(Continuará).
DAROCA Núm. 3.261.

Estando sin lápida los nichos del Cementerio viejo 
de esta ciudad cuyes números son: 5, 6, 9, 11, 12, 14, . 
15, 27, 38, 39, 41, 42, 43, 45, 49, 52, 56, 59, 65, 79, 
80, 88, 91, 108, 113, 134, 147, 159, 164, 170, 172, 174, 
182,'184, 185, 190, 192, 195, 197, 199, 202,203,20(5, 
208, 209, 210, 212, 213, 216, 226, 234, 239, 240, 241,1 
252, 255, 256, 265, 268, 277, 283, 294, 295, 296, 298, 
29.1,303, 334, 339, 319,323,327, 335 y 339, por el pre- . 
senté se conmina a los presuntos propietarios de los I 
mismos para que en el término de quince días proce- • 
dan a colocar las lápidas correspondientes a los cadá-. 
veres en los mismos inhumados, con la advertencia de I 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo efectuado y 5 
sin justificar la propiedad de los mismos se procederá I 
a la exhumación de los cadáveres en ellos contenidos. |

Daroca, 1 de julio de 1936.— El Alcalde, Pascual 
García.

FABARA Núm. 3.277J
Aprobado por el Ayuntamiento de esta villa el plie

go de condiciones económico-administrativas que lia 1 
de servir de base para verificar la subasta de un edifi- , 
ció ruinoso, como sobrante de la vía pública, se some- - 
te a información pública dicho documento, conforme j 
a lo prevenido en el artículo 26 del reglamento de con-i 
tratación de obras y servicios municipales, por el pla- j 
zo de cuatro días a contar desde que el presente edic
to aparezca inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro- j 
vincia, hallándose de manifiesto el correspondiente^ 
expediente en esta Secretaría.

Fabara, 1 0 de julio de 1936.— El Alcalde, Dionisio 
Domenec.

MAELLA Núm. 3.260.1
La cobranza del primer semestre del reparto de uti

lidades de este Municipio se verificará en el sitio de 
costumbre en primer período voluntario los días 6 y 71 
de julio, yen segundo período, los dias 20 y 21, de 
nueve a doce de la mañana y de dos a siete de la 
tarde.

Maella, a 29 de junio de 1936.—El Presidente de laj 
Comisión Gestora municipal, G. de Castro.

MARA Núm. 3.278.|
Para su provisión en propiedad se anuncia la vacante 

del cargo de alguacil de este Ayuntamiento, dotado con 
el sueldo anual de 450 pesetas satisfechas por tiimes-, 
tres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, debidamente 
reintegradas, a esta Alcaldía dentro del plazo de quince 
días, contados desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Mara, l.°de julio de 1936. — El Alcalde, Ensebio 
Ibarra.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 3.262.
Poj renuncia del que la desempeñaba anteriormente, 

y según acuerdo adoptado por el Ayuntamiento, se 
abre concurso, por el plazo de quince días contados 
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desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, para la provisión 
en propiedad de una plaza de guarda-vigilante de este 
Municipio, dotada con el sueldo anual de 1.435 pese
tas pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, pudiendo optar a la misma todos los indi
viduos comprendidos en la edad de 23 a 50 años, me
diante instancia dirigida al señor Alcalde, debidamente 
reintegrada. .

Pasado dicho plazo se procederá al nombramiento 
en propiedad, previo el examen de aptitud prevenido 
en el articulo 190 de la ley Municipal vigente.

San Mateo de Gallego, l.° de julio de 1936.—El Al
calde, Antonio Mayoral.

SOS DEL REY CATOLICO Núm. 3.274.
Intervención de fondos municipales.

Peset is

Existencia en 31 de marzo de 1936.... 27.373*07
Ingresos en el 2.° trimestre................... 3.434*69

Suma.......... 30.767*76 
Pagos en el 2.° trimestre....................... 27.134*79

Existencia en 30 de junio de 1936 . . .. 3.572*97
Id. metálica en depósitos..................... 1.369*50

T°tol................ ........... 4.942*47

Sos del Rey Católico, 30 de junio de 1936.— El Se- 
cretario-Imervéntor, Victoriano Almárcegui. — Visto- 
bueno: El Alcalde ejerciente, José Goñi.

SECCION SEPTIMA™
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
apercibimiento de ser declarados rebeldes j dt íh .„ 

rrtr en las demás responsabilidades legales, de no presen 
tarse los procesados que a continuación se expresan, en í 
Dlaso que se les fija, a contar desdt el día de lo publica 
ctón de! anuncio en este periódico oficial v antt el Juca o 
Mibunal que se señala, se les cita, llama y emploaa. en 
cargándose a todas las .áutoridodes y A geni es de la l"*, 
Item indicia! procedan a la busca, captura y conducción 
de aquellos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o h i- 
bunar, < on arreglo u U,., artiesdos 512 y 388 de la h v d 
-nr.udanuento criminal, (¡64 de la k) áe pnjuictanñenl. 
••ulitar de Marina

Núm. 3.268.
i,»rn (Manuel), de 42 años, soltero,
" najen,), sin domicilio conocido, comparecerá dentro 
npro 9ni/2°7de diez díae. en ei Juzgado municipal nú- 

v exlinonfr ^.ardg<^a’ a 1,11 de ser ingresado en prisión 
tos en el i día? de arresto que le fueron impues
tos en el juicio de faltas 250 de 1936, sobre hurto.

Uzeados de primera instancia

Núm. 3.282.
JUZGADO NUM. 1

D¡„^ 1̂ Mira"da ,CurtiHas- Juez de instrucción del
Juzgado numeio ] Je Zaragoza;

210 N8fiSa¿e-: en este Juzgado, y con el número 
Ébro ¿nnin o ""'ari0 sotoe hallazgo en el rio 
Id cácHv ' B-l,rgS’ el dia 23 de Í,in¡o último, 
encomX/í regular estatura, joven,

I cío estado de putrefacción, conservando sola-

dealin v5stid^ negro> faja color rosado, 
sosten negro de seda y ligas adheridas a la faja de 
Lilnor083^’ S n qi'e re P°sean más datos para su 
idenhhcacion, llamándose por medio del presente 
edicto a los parientes más próximos de la finada y a 
cuantas personas puedan facilitar detalles para identi- 
ricar el cadáver, del que se conservan las ropas en el 
Juzgado municipal de El Burgo, a fin deque comparez
can a prestar declaración en el término de quinto día, 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio a que hu
biere lugar. 1

Al propio tiempo se ofrece el procedimiento, con 
aireglo al art. 109 de la ley de Enjuiciamiento Crimi
nal a los familiares más próximos de la finada, cuyos 
nombres y domicilios se ignoran.

Dado en Zaragoza a uno de julio de mil novecientos 
treinta y seis.-Angel Miranda.-El Secretario, Fer
nando García Barsala.

Núm. 3.269.
JUZGADO NÚM. 1 '

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción número 1 de esta capital en el sumario que 
con el numero 228-1936 se instruye sobre homicidio 
de Antonio Cepero Arruego, contra Inocencio Cara- 
bantes Andrés, se cita por medio de la presente a un 
hombre y una mujer jóvenes, al parecer novios, que 
el día del hecho, o sea el 25 del actual, sobre las ocho 
/x?et?La de la noclle» Pasaron por el lugar del suceso 
(Miralbueno, 11), y presenciaron lo ocurrido, a fin de 
que en el término de cinco días comparezcan en este 
Juzgado para prestar declaración en concepto de tes
tigos, bajo apercibimiento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar.

■ Zaragoza, treinta de jimio de mil novecientos treinta 
y seis.-^El Secretario: P. H., Vicente Isac.

Núm. 3.281. '
JUZGADO NUM. 1

RAMIREZ MORALEDA (Timoteo), hijo de Prisco y 
de María, natural de Ballesteros de Calatrava, de vein
tidós años, domiciliado últimamente en Zaragoza, Mi- 
ralbueno, 24 (Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia de 
techa 24 de octubre de 1932, bajo el núm. 4.818).

Por medio de la presente se cancela y deja sin efecto 
dicha requisitoria, por haber ingresado en prisión dicho 
sujeto; todo ello acordado en ramo de situación dima
nante del sumario seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 426 de 1932, sobre hurto de aves.

Zaragoza, primero de julio de mil novecientos treinta 
y seis.-Ei Juez de instrucción, Angel Miranda.

Núm. 3.280.
. JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento.
El señor Juez de primera instancia del Juzgado nú

mero 3 de esta capital, en providencia dé esta fecha 
dictada en los autos incidentales de pobreza que se si
guen en este Juzgado por el Procurador D. Jesús Ro
meo Cantin, en representación de D.a Pilar Collado 
Bueno y otros, a los fines de litigar en autos de tercería 
de mejor derecho contra otro y D. Valeriano Ruiz Cin
to, mayor de edad, que se encuentra en ignorado pa
radero, ha acordado emplazar a dicho demandado por 
medio de la presente a fin de que dentro del término 
de nueve días comparezca en los aludidos autos inci
dentales de pobreza y conteste la demanda, previnién
dole que de no hacerlo se sustanciará el incidente so
lamente con el abogado del Estado.

Zaragoza, primero de julio de mil novecientos treinta 
y seis.—El Secretario: P. H., Francisco Alcón.
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Juzgados municipales.

Núm. 3.266.
ALAGON

Cédula de citación.

El señor Juez municipal de esta villa, en providencia 
de hoy, acordó sea citado con las formalidades legales 
Isidoro Uriel Romero, natural de Sauquillo de Boñices 
(Soria), de veintidós años, soltero, jornalero, hoy en 
ambulancia y sin domicilio conocido, si bien tuvo el 
último en la indicada Soria, calle de Pérez de la Mata, 
número 11, 2.°, para que en el día veintisiete de julio 
próximo, a las quince horas, comparezca en este Juz
gado, sito en la Casa Consistorial, a la celebración del 
juicio de faltas contra él acordado sobre lesiones, aper
cibido que de no comparecer sin alegar justa causa 
que se lo impida le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Alagón (Zaragoza^ a treinta de junio de mil nove
cientos treinta y seis.—El Secretario, Adolfo Sagrario.

Núm. 3.264.
ARANDIGA

D. Martín Martínez Lafuente, juez municipal ejerciente 
de Arándiga;
Hago saber: Que hallándose vacantes las plazas de 

Secretario y suplente en propiedad de este juzgado, se 
anuncia su provisión a concurso de traslado por térmi
no de treinta dias, contados desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, con arreglo a lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de Justicia de 20 de 
abril último y lo preceptuado en el Decreto de 31 de 
enero de 1934 y demás disposiciones dictadas sobre la 
materia.

Los concursantes dirigirán sus instancias, debida
mente reintegradas y acompañadas de la documenta
ción exigida, a este Juzgado, advirtiéndose que esta 
localidad consta de 1.200 habitantes y que la única re
tribución es la de los derechos de arancel.

Arándiga, a veintiséis de junio de mil novecientos 
treinta y seis.—Martín Martínez.

Núm. 3.267.
BOTORR1TA

Cédula de citación.

El señor Juez municipal de este pueblo, en providen
cia dictada en el día de hoy, ha mandado se cite a 
quienes puedan ser el autor o' autores de la sustracción 
de varias herramientas de trabajo a la Compañía del 
ferrocarril Central de Aragón, para que el día diecisie
te del actual mes y hora de las once comparezcan en 
la sala-audiencia de 'este Juzgado para proceder a la 
celebración del correspondiente juicio de faltas orde
nado por la Superioridad.

Botorrita, primero de julio de mil novecientos trein
ta y seis.—El Secretario, Baltasar Escolano.

Núm. 3.273.
GOTOR

Hallándose vacantes los cargos de Secretario pro
pietario y suplente de este Juzgado municipal, se 
abre concurso de traslado con arreglo a lo preceptua
do en las disposiciones vigentes en esta materia.

Los aspirantes podrán dirigir sus instancias a este 
juzgado municipal durante el plazo de treinta dias a 
partir del siguiente al en que el presente anuncio apa
rezca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y en 
la Gaceta de Madrid. Este municipio tiene 778 ha-bi- 

tantes y la retribución de estos cargos consiste en los 
derechos de arancel.

Gotor, primero de julio de mil novecientos treinta y 
seis.—El Juez municipal, Andrés Marín.

Núm. 3.265.
MORES

D. Fermín Embid Franco, Juez municipal de la villa de 
Morés, partido de Calatayud. provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacantes por traslado 

de los que las desempeñaban las plazas de Secretario 
en propiedad y suplente de este juzgado municipal, se 
anuncia su provisión por concurso de traslado, por 
término de treinta días y con los derechos de arancel.

Las solicitudes, debidamente documentadas y reinte
gradas, serán presentadas en este Juzgado municipal, 
advirtiendo que esta villa consta de 1.255 habitantes y 
que el concurso se resolverá con arreglo a las disposi
ciones en vigor.

Dado en Morés a treinta de junio de mil novecientos 
treinta y seis.—Fermín Embid.

Núm. 3.263.
OLVES

D. Constantino Muñoz Júlvez, juez municipal de este 
pueblo de Olvés, partido judicial de Calatayud, pro
vincia de Zaragoza;
Hago saber: Que encontrándose vacantes los cargos 

de Secretario propietario y suplente de este Juzgado 
municipal, y en cumplimiento de orden de la Superiori
dad, se anuncia su provisión mediante concurso de tras
lado, conforme a lo dispuesto en el Decreto de 31 de 
enero de 1934 y disposiciones posteriores, por término 
de treinta días contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Se hace constar que esta Secretaría pertenece a la 
categoría C, teniendo el municipio 539 habitantes, y 
que la retribución de los cargos que se anuncian con
siste solamente en los derechos de arancel.

Los que aspiren a dichas plazas podrán dirigir sus 
instancias a este juzgado municipal debidamente rein
tegradas y acompañadas de los documentos que señala 
la Orden del Ministerio de justicia de 31 de enero de 
1936, dentro del plazo señalado.

Olvés, a treinta de junio de mil novecientos treinta 
y seis.—El Juez municipal, Constantino Muñoz.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.293.

Acequia derecha del Matarraña, de Maella.
El día 19 del próximo mes, a las ocho y en la anti

gua escuela de niñas, celebrará Junta general extraor
dinaria esta entidad, para tratar:

1 .° Acta de la anterior.
2 .° Gestiones sobre el proyecto de acequia desde 

la última Junta.
3 .° Proposiciones de Fabara y Nonaspe para la 

ampliación del proyecto.
Ruégase la asistencia de todos los participes, enten

diendo que tanto en esta primera convocatoria como, 
en su caso, en segunda, para el dia 25 y hora y local 
indicados, se requiere mayoría absoluta; pudiendo 
quienes no asistan hacerse representar por otros par
ticipes, en la forma que previenen las Ordenanzas.

Maella, a 30 de junio de 1936.—El Presidente, Bau
dilio Embodas.
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